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DECRETO Nº 1189/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la “XXXIII Semana del Libro para Niños Diola Barel de Franchini” , que
se llevará a cabo en las sedes de las Bibliotecas Populares de Gualeguaychú “Olegario Víctor Andrade”, “Rodolfo A. García”,
“Francisco Hernández López Jordán” y “Domingo Faustino Sarmiento”, los días 22 y 23 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1190/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  del  “Ecoparque Gualeguaychú”,  dependiente  de la  Dirección  de  Medio
Ambiente, durante el mes de mayo del año 2016:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Araujo, David Enrique 20-14435062-7 $ 1.656,49

Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 2.390,36

Benítez, Pablo Adrián 20-29466077-2 $ 1.776,19

Bentancourt, Micaela Marisol 27-40047331-0 $ 2.632,73

Berón, Fernando Gabriel 20-26282182-0 $ 1.973,78

Braun, Domingo Rubén 20-16610594-4 $ 1.644,02

Cabrera, Claudio Andrés Cirilo 20-26410113-2 $ 5.881,17

Cantti Páez, Claudia Belén 27-35319816-0 $ 2.803,73

Correa, Rocío Susana 27-30323622-3 $ 2.047,85

Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 2.326,50

Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 2.761,22

Eisenburg, Celina Rosa 27-13782103-1 $ 1.656,49

Farías, Elina Soledad 27-31411526-6 $ 2.376,19

Gallay, Axel Juan José 20-40562368-5 $ 1.554,18

Ghiglia, Natalia Daniela 27-27272958-7 $ 5.886,74

Gómez, Alberto Enrique 20-14650262-9 $ 1.500,00

Gómez, Claudio Israel 20-35445328-3 $ 1.714,78

Gómez, Oscar Domingo 20-13815626-6 $ 1.500,00

Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 2.447,05

Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 2.366,74

Leite, Mariana 27-21663396-8 $ 5.846,59

Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 5.792,27

Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 1.500,00
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Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 2.036,80

Ocampo, Claudia Marcela 27-37293789-6 $ 1.500,00

Ocampo, Mario Jesús José 20-38773771-6 $ 1.681,72

Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 2.090,36

Pedroza, Luis Andrés 20-29765531-1 $ 1.940,76

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 1.995,79

Prieto, Susana Raquel 27-25201875-7 $ 2.046,05

Rodríguez, José Manuel 20-25209451-3 $ 2.093,29

Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 5.886,74

Salinas, Marcelo Exequiel 20-31721729-4 $ 2.090,36

Tarragona, Osvaldo Horacio 20-14808598-7 $ 2.462,73

Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 1.691,16

Zapata, María Cristina 27-14129760-6 $ 2.088,76

Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 5.889,10

Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 $ 2.769,06

Ocampo, Andrea Noemí 23-31411409-4 $ 2.803,73

Garcilazo, Juan Antonio 20-36381662-3 $ 2.735,99

Giménez, Ernesto José María 20-23051627-9 $ 2.803,73

Gómez, Pablo Enrique 20-40562239-5 $ 1.500,00

González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 1.606,04

Spinelli, Roberto Carlos 20-23435234-3 $ 5.860,76

Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 2.402,93
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1191/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 26.067, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00), para la prestación del servicio
de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad, durante el mes de mayo del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Rosa  Cristina  RAMOS,  DNI  Nº  17.459.594  en  su  carácter  de  Presidente  de  la
Cooperativa  de  Trabajo  “ESPERANZA  LIMITADA”,  hasta  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL
DOSCIENTOS TREINTA ($ 224.230,00), que será abonada de la siguiente manera: cuatro (4) pagos por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00)  y  un  (1)  pago  por  la  suma de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($
24.230,00), por la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad, durante el mes de mayo
del año 2016, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1192/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar
correspondientes al mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Claro, Pablo Daniel 23-28327286-9 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1193/2016.
Expte. N° 3377/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino a los pagos de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Quijano, conforme a los
Certificados de Avance de Obra Nº 9 y Nº 5, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289

Barrio 
Quijano Casa
Nº 25

“B” 0002-
00000001 $3.202,52

Pesos tres mil 
doscientos dos 
con cincuenta y 
dos centavos.

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289

Barrio 
Quijano Casa
Nº 25

“B” 0002-
00000002 $2.318,25

Pesos dos mil 
trescientos 
dieciocho con 
veinticinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1194/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ruiz, Nerea Etelvina 27-35116455-2 $ 600,00
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Silveyra, Silvia Ester 27-16346581-2 $ 500,00

Sandoval, Jaqueline Stefanía 27-35298142-2 $ 700,00

Samborlini, Andrea Rosa Graciela 27-23435119-8 $ 1.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 600,00

Damer, Hugo Ricardo 20-12809544-7 $ 800,00

Lavin, Luisa Fabiana 27-17684508-8 $ 550,00

Rocha, Sandra Graciela 27-18352976-0 $ 800,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 700,00

Fazzio, Ruth Alejandra 27-23160648-9 $ 700,00

Wimmer, Sonia María 27-18064888-2 $ 900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1195/2016.
Expte. N° 3380/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino a los pagos de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Unidos por una Vivienda,
conforme a los Certificados de Avance de Obra Nº 13, Nº 12, Nº 18, Nº 14, Nº 15, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo
Ltda.

Moussou, Aníbal 
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y

Tropas
“B” 0002-
00000030 $7.093,02

Pesos siete mil 
noventa y tres 
con dos 
centavos.

Mate Amargo
Ltda.

Moussou, Aníbal 
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y

Tropas
“B” 0002-
00000031 $1.574,47

Pesos un mil 
quinientos 
setenta y cuatro 
con cuarenta y 
siete centavos.

Mate Amargo
Ltda.

Moussou, Aníbal 
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y

Tropas
“B” 0002-
00000032 $3.721,41

Pesos tres mil 
setecientos 
veintiuno con 
cuarenta y un 
centavos.

Mate Amargo
Ltda.

Moussou, Aníbal 
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y

Tropas
“B” 0002-
00000033 $1.649,69

Pesos un mil 
seiscientos 
cuarenta y 
nueve con 
sesenta y nueve 
centavos.

Mate Amargo
Ltda.

Moussou, Aníbal 
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y

Tropas
“B” 0002-
00000034 $10.532,83

Pesos diez mil 
quinientos treinta
y dos con 
ochenta y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

7



DECRETO Nº 1196/2016.
Expte. N° 3379/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en el predio municipal situado en la intersección de calles Puerto
Landa y Camilo Villagra destinado al Jardín Materno Infantil “Solcito”, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y 

San Carlos
“B” 0001-
00000845 $40.056,13

Pesos cuarenta mil 
cincuenta y seis 
con trece centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  JAMASU – Jardín Maternal  Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.55 3.9.9.0 – Jardin Maternal Sub Sur -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1197/2016.
Expte. N° 3378/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en la construcción de una nueva dependencia municipal de tránsito
para víctimas de violencia de género en sus múltiples expresiones, denominada como Casa de la Mujer: “Alas
Desatadas”  en  el  predio  municipal  sito  en  la  intersección  de  calles  Perito  Moreno  y  Nogoyá,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 1, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, Aníbal
Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas
“B” 0002-
00000035 $40.043,36

Pesos cuarenta mil 
cuarenta y tres con 
treinta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  CADEMU – Casa de la Mujer  – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1199/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, destinado a solventar gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de mayo del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1200/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00) a la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su colaboración
prestada en el marco del Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires UBA XXI, correspondiente a
los meses de febrero y marzo del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  –  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1201/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 19.637,64) por la prestación del servicio de custodia y vigilancia en la Dirección de
Tránsito Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, conforme convenio adjunto, durante el mes de marzo del año
2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1202/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa de la
Empresa  “Delta  Publicidad  Exterior  SRL”,  CUIT  Nº  30-70837650-3,  en  concepto  de  prestación  del  servicio  de  alquiler,
mantenimiento y seguro de cartel colocado en la Ruta Nacional Nº 14, kilómetro 7, durante los meses de marzo, abril y mayo
del corriente año, de acuerdo a las razones expresadas en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Firma “Delta Publicidad Exterior SRL”, CUIT Nº 30-70837650-3, con domicilio legal en calle
Sarmiento Nº 938, Piso 3º Departamento “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS TREINTA MIL
SEISCIENTOS ($ 30.600,00) IVA incluido, por la prestación del servicio descripto en artículo precedente, previa presentación de
las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 - Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.2.5.0 – Arrendamiento de tierras y terrenos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1203/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2016, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 15 de junio
del año 2016, a las 10:30 HORAS, para la reparación de UNA (1) BOMBA FLYGT, Modelo 3200, la cual es parte del stock de
reserva para  un recambio  ante  cualquier  eventualidad de desperfecto  de las que se encuentran en funcionamiento  en la
Estación de Bombeo de Efluentes Cloacales, ubicada en la intersección de calles 3 de Febrero y Buenos Aires de esta ciudad,
de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, HASTA el día 15 de
junio del año 2016, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA ($ 330,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 23 de junio del año 2016, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00. 3.3.3.0 - Mantenimiento
y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1204/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 7/2016, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 16 de junio
del año 2016, a las  10:30 HORAS, para la adquisición de CINCO (5) ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES, las cuales serán
utilizadas en las perforaciones semisurgentes de CINCO (5) POZOS profundos que se realizarán en diferentes puntos de la
ciudad de Gualeguaychú, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, HASTA el día 16 de
junio del año 2016, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA ($ 690,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 23 de junio del año 2016, a las 10:30 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PERAGU –
Perforaciones de Agua - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.77.51. 4.3.1.0.
Maquinaria y equipo de producción.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1205/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 8/2016, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 16 de junio
del año 2016 a las  11:30 HORAS,  para la adquisición de TRES (3) ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES, las cuales serán
destinadas a las perforaciones semisurgentes recuperadas en la ciudad de Gualeguaychú, de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, HASTA el día 16 de
junio de 2016, a las 10:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($ 360,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 23 de junio del año 2016 a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00. 4.3.1.0. - Mantenimiento
y equipo de producción.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1206/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés  comunitario  como  coordinadores  de  los  talleres  municipales  gratuitos  propuestos  por  la  Dirección  de  Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del año 2016 y para lo cual fue necesario
realizar montaje, traslado de elementos varios indispensables para el desarrollo de los mismos: 

- Taller de Teatro en el CAPS “San Francisco” – C.I.C. Sagrado Corazón:   Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº
27-23051642-7, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller de Danzas Folklóricas en CAPS “Suburbio Sur”:   Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, PESOS UN
MIL ($ 1.000,00).

- Taller Artes Visuales C.I.C. “Sagrado Corazón”:   Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, PESOS UN
MIL ($ 1.000,00).

- Taller de Circo en CAPS “Suburbio Sur” – CAPS “Munilla”:   Sergio Ricardo ROJAS, CUIT Nº 23-13247598-9, PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller de Artes Visuales en CAPS “La Cuchilla” – CAPS “Pueblo Nuevo”:   Amalia Alejandra VITALE, CUIT Nº 23-
18607392-4, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller de Circo en CAPS “La Cuchilla”:   Lucas Damián MARCHESINI LUJÁN, CUIT Nº 20-36318274-8, PESOS UN
MIL ($ 1.000,00).

- Taller de Percusión en CAPS “Sagrado Corazón”:   Carlos Alfredo DEMESTRI, CUIT Nº 23-25680342-9, PESOS UN
MIL ($ 1.000,00).

- Taller de Teatro en CAPS “Pueblo Nuevo” – CAPS “Villa María”:   Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7,
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller  de  Danza  en  CAPS  “Villa  María”:   Ingrid  Solange  IREGUI,  CUIT  Nº  27-36318212-2,  PESOS  UN  MIL  ($
1.000,00).

- Teatro de Títeres en CAPS “Suburbio Sur” – CAPS “Munilla”:   Patricia María BROCHERO, CUIT Nº 27-30391094-3,
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller de Murga en CAPS “La Cuchilla” – CAPS “San Isidro”:   Francisco Joaquín PERALTA, CUIT Nº 20-30485539-9,
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

- Taller de Murga en CAPS “Médanos”:   Rosalía Emilice GÓMEZ GALARZA, CUIT Nº 27-33398067-9, PESOS UN MIL
($ 1.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1207/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de atención a su salud:

Apellidos y Nombres CUIT Monto

Martínez, Sergio Gustavo 20-20361556-7 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1208/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al mes de mayo del año 2016:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00).
 Rafael Alejandro ÁVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00).
 Gema Antonella NEIROTTI, CUIT Nº 20-36318370-1, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00). 
 Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).
 María del Pilar PIANA, CUIT Nº 27-33416417-4, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).
 Pedro Fabián DUMUNCET, CUIT Nº  20-17876134-0, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1209/2016.
Expte. Nº 3434/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda.
Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000348 $1.560,00 Pesos un mil quinientos sesenta.

Construir 
Seguro Ltda.

Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000351 $780,00 Pesos setecientos ochenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.

12



Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1210/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Solís, Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 1.000,00
Arias, Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1211/2016.
Expte.3435/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
250765 y
251572

$640,00 Pesos seiscientos 
cuarenta.

 El Sorzal Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
250762 y
251566

$836,00 Pesos ochocientos treinta
y seis.

Nueva 
Gualeyán 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
229181 y
246653

$757,00 Pesos setecientos 
cincuenta y siete.

Mate Amargo 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
226282,
265068,
242966 y
265392 

$3.322,00 Pesos tres mil trescientos
veintidós.

Tomás de 
Rocamora 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
261974 y
261968

$800,00 Pesos ochocientos.

Arco Iris  Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
253722 y
253488

$2.877,00
Pesos dos mil 
ochocientos setenta y 
siete.

Los Mellis 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253251 y
253986

$943,00 Pesos novecientos 
cuarenta y tres.

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
251562 y
250742

$1.280,00 Pesos un mil doscientos 
ochenta.

Construir 
Seguro Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253696 y
253697

$960,00 Pesos novecientos 
sesenta.
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Los Pinos 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253850 y
253847

$1.600,00 Pesos un mil seiscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1212/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS NOVECIENTOS SESENTA ($ 960,00), a favor del Señor Gustavo Roberto BOSCHETTI LASO, CUIT Nº 23-20299047-
9, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandó la atención a personas que arribaron a nuestra ciudad con
motivo de la realización del Primer Encuentro de Actores Culturales, que se llevó a cabo el día 19 de mayo del corriente año en
las instalaciones del Centro de Convenciones. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura –
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  30.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1213/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  de  la  Administración  del  Cementerio  Norte,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos, durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMCEM – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora:
12 – Cementerio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1214/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INICIAR de OFICIO el trámite de Jubilación Ordinaria de la Señora Liliana Mabel GÓMEZ, DNI Nº 12.809.543,
domiciliada en calle  Paraguay  Nº 343 de esta ciudad,  quien  desempeña tareas  como Jefe  de División,  Categoría  2º,  del
Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, para gozar del beneficio
de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el artículo 72º, de la Ordenanza Nº 11.740/2012.
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ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de julio
del año 2016, agradeciéndosele a la agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y eleve a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que ésta solicite a la agente
GÓMEZ toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1215/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INICIAR de OFICIO el trámite de Jubilación Ordinaria del Señor Rubén Jesús FLEYTAS, DNI Nº 10.877.350,
domiciliado en calle La Rioja Nº 300 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario Especializado, Categoría 3º del
Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, para
gozar del beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el artículo 72º, de la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de julio
del año 2016, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y eleve a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que esta solicite al agente
FLEYTAS toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1216/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016 el
contrato del Señor Elio Ismael GÓMEZ, DNI Nº 25.266.341, domiciliado en calle Sarmiento Nº 380 de esta ciudad, para que
desempeñe tareas como Sereno en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GÓMEZ,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en
los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1217/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal,  respecto a la renovación del  beneficio de pasantía
rentada con retroactividad al  día 1º de abril  de 2016 y hasta el día 11 de mayo del  año 2016,  en el  ámbito del  Área de
Laboratorio,  dependiente  de  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  Municipal  de  la  estudiante  de  la  carrera  Licenciatura  en
Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), Lourdes Georgina Itatí OJEDA, DNI
Nº 37.080.199, domiciliada en calle Gervasio Méndez Nº 415 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 11 de mayo del año 2016, finalizó indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
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ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1218/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  por  la  realización  de tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría del Poder Popular, durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Tolomei García, Belén Alejandra 27-35887796-1 $ 4.200,00

González, Alexis Javier 20-37564568-9 $ 4.800,00

Arbelo, Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 5.000,00

Farías, Silvia Susana 27-17344546-1 $ 4.000,00

Peralta, Jorge Exequiel 20-35710608-8 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1219/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición, a favor del Señor Javier Leonardo ONTIVERO, CUIT Nº 20-27181424-1, por la suma de PESOS
CUATRO MIL ($ 4.000,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de maderas para poder
abrir su taller de carpintería, siendo esta actividad el principal sustento económico de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor  ONTIVERO  deberá proceder  a rendir  gastos dentro del  plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1220/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/2016, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 22 de junio
del año 2016, a las 10:30 HORAS, para la realización de perforación de cinco (5) pozos semisurgentes de agua en distintos
puntos de la ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
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ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, HASTA el día 22 de
junio del año 2016, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 2.250,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 28 de junio del año 2016, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Gustavo PÍCCOLI, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PERAGU –
Perforaciones de Agua - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.77.51. 3.9.9.0.
Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1221/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Gette, Mariana Margarita 27-28358620-6 $ 3.750,00

Corbetto, Magdalena 27-32951758-1 $ 4.970,00

Fernández, Lucas Adrián 20-34660966-5 $ 2.100,00

Flores, Andrea Vanina 27-25660859-1 $ 1.125,00

Martínez, Rosana Elizabeth 27-25288867-0 $ 3.152,00

Martínez, Griselda Beatriz 27-14650508-8 $ 4.148,00

Giménez, María Antonella 27-36318694-2 $ 2.100,00

Flores, Anabel 27-37569017-4 $ 2.520,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 2.880,00

Núñez, Priscila Betiana 27-36101521-0 $ 2.600,00

Pauletti, Jésica Marianela 27-36274078-4 $ 4.517,00

Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 3.200,00

Indarte, María del Carmen 23-12809867-4 $ 3.000,00

Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 1.460,00

López, Sonia Daniela 23-25937432-4 $ 2.800,00

17



Caballero, Luis Alberto 20-10199063-0 $ 4.700,00

Bernhardt, Fabiana Edith 27-28915673-4 $ 4.900,00

Egui, Anahí 27-35116485-4 $ 2.280,00

Rodríguez, María Florencia 27-36209023-2 $ 3.170,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 2.497,00

Rajoy, María Carolina 27-27020933-0 $ 4.200,00

Vega, Lorena Patricia 23-27783608-4 $ 2.100,00

Dalmon, Mariana María del Pilar 23-35444887-4 $ 2.100,00

Arraigada, Damián Francisco 20-29169589-3 $ 4.200,00

Dezorzi, Daniela Soledad 27-36209351-7 $ 5.207,00

Capurro, Juan Francisco 20-37564894-7 $ 2.100,00

Carrizzo, Claudia Mabel 23-18487576-4 $ 5.000,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 2.000,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 700,00

Benítez, Rosa Lucrecia 27-13593006-2 $ 1.080,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 1.260,00

Sánchez, María Macarena 27-40790432-5 $ 1.200,00

Vitale, Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 1.260,00

Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 1.500,00

Naef, Elisa Fernanda 27-32305571-3 $ 600,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 3.980,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 3.350,00

Urristi, Silvia Ester 27-12095442-9 $ 3.800,00

Beltrame, Enrique David 20-10456062-9 $ 3.800,00

Medina, Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 1.000,00

Fuentes, Débora Natalia 27-36813556-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1222/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  por  la  realización  de tareas  ocasionales  de  interés
comunitario  durante  el  mes de mayo del  año  2016 en el  ámbito  de  la Dirección  de Comisiones  y  Consorcios  Vecinales,
dependiente de la Secretaría del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rivas, Sebastián 20-26310299-2 $ 4.500,00

López, Ernesto Marcelo 20-21835876-5 $ 3.500,00

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1223/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal  respecto a la renovación del  beneficio de pasantía
rentada de la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional
de Entre Ríos (UNER), Melina ANDREATTA, DNI Nº 36.381.312, con domicilio en calle Estrecho de Magallanes Nº 1922 de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 11 de mayo del año 2016, en el ámbito del Área de
Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º- El día 11 de mayo del corriente año finalizó el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud de haberse
cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1224/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2016 y hasta el día 30 de septiembre del año 2016,
el acuerdo individual  de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología de la Facultad de
Bromatología -Universidad Nacional  de Entre Ríos- en el Área de Bromatología, dependiente de la Dirección de Inspección
General, Señorita Giuliana Natalia SCHEGTEL, DNI Nº 38.285.127, domiciliada en calle Crespo Nº 139, de Pueblo General
Belgrano, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente  le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
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ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta a la pasante en los Registros ante la Aseguradora
de Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER),
del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1225/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante los meses de abril y mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Silva, Luana Ludmila 27-39718357-8 $ 2.000,00

García, Yanina Vanesa 27-30433139-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1226/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, a la persona que infra
se menciona,  por  la  suma que allí  se indica,  quien  realizó tareas  ocasionales  de interés  comunitario,  en el  ámbito de la
Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Preisz, Benjamín Abel 20-37293998-3 $ 2.615,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECLDO – Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1227/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día  1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato de la Técnico en Control Bromatológico Ana María MIRÓ, DNI Nº 13.815.215, domiciliada en Avenida Fiorotto S/N,
Pueblo Belgrano, para que preste servicios como Extraccionista de Laboratorio en los distintos Centros de Atención Primaria de
Salud Municipales del Equipo de Salud Comunitaria, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Técnico en Control Bromatológico Ana María MIRÓ, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1228/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  INICIAR  de  OFICIO  el  trámite  de  Jubilación  Ordinaria  del  Señor  César  Domingo  FIOROTTO,  DNI  Nº
10.456.270,  domiciliado  en  Avenida  2  de  Abril  Nº  1.064  –Barrio  Vicoer-  de  esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  como
Encargado  de Sección,  Categoría  1º  del  Escalafón General,  en  la  orbita  de  la Dirección  de Viviendas  dependiente  de la
Secretaría  del  Hábitat,  para  gozar  del  beneficio  de la Jubilación  Ordinaria  conforme lo estatuido  en el  Artículo 72º,  de la
Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de julio
del año 2016, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Personal tómese conocimiento, y elévese a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros la planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que esta solicite al agente
FIOROTTO toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1229/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INICIAR de OFICIO el trámite de Jubilación Ordinaria del Señor Carlos Alberto IRIGOITÍA, DNI Nº 10.667.160,
domiciliado en calle Iroz –Barrio Vicoer 4- de esta ciudad, quien desempeña tareas como Jefe de División, Categoría 2º del
Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaría de Gobierno, para gozar del beneficio
de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el Artículo 72º de la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de julio
del año 2016, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y eleve a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros la planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que esta solicite al agente
IRIGOITIA toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1230/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.034/2016, sancionada en fecha 2 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1231/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON

21



SESENTA CENTAVOS ($ 19.362,60) por la prestación del servicio de vigilancia y custodia en el ámbito de Obras Públicas –
Galpón Mantenimiento Municipal durante el mes de abril del año 2016, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1232/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 30 de mayo del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100%) de los Ítems Nº 1.1, Nº 1.2 y Nº 1.4, suscripto por el Director de
Espacios Públicos, Señor Alejandro BEATRICE, en concepto de ejecución de los Ítems Nº 1.1, Nº 1.2 y Nº 1.4 de la obra de
plaza Vicoer ubicada en Rioja al Oeste, Barrio Vicoer, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LUCHADOR LIMITADA”, CUIT Nº 30-70872344-0, la suma de PESOS
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS ($ 22.800,00), conforme Factura Nº 0001-00000838 adjunta al expediente de marras.
ARTÍCULO 3º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 2 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“LUCHADOR LIMITADA”, Señor Juan Ramón AGUILAR, DNI Nº 17.876.374.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de  Avance  de  Obra  Nº  2  – PESOS  VEINTICUATRO  MIL  ($  24.000,00)  -  equivalente  a  la  suma  de  PESOS  UN  MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PASPUB – Paseos
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.75.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1233/2016.
Expte. Nº 3485/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Pública 
Ltda.

Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000355 $1.475,00 Pesos un mil cuatrocientos 
setenta y cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PAVORI – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas Pueblos Origin – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -   Imputación  Presupuestaria:  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1234/2016.
Expte. Nº 3484/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en “Nuevo CIC Médanos”, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 8, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Paz 
Ltda.

Del Valle 
Francisco 
Ramón

Presidente 18.711.735 Francisco 
Lapalma 2524

“B” 0002-
00000135 $30.044,06

Pesos treinta mil 
cuarenta y cuatro 
con seis centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CIC3CA – CIC 3 de Caballería – Subs. no reinteg. del M. D. S. – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – CIC 3 de
Caballería - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1235/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, al Señor
Pablo César FERNÁNDEZ, CUIL Nº 24-33160216-3, domiciliado en la intersección de calles Lambarri y Pablo Daneri S/N –
Barrio ATE 3- de esta ciudad, para que cumpla tareas de administración y operación del funcionamiento diario de los Centros de
Atención Primaria de la Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, conforme los fundamentos expuestos
en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor  Pablo César FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por  sus servicios un haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo.,  del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1236/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito del Área del Adulto Mayor de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 2.000,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 2.000,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 1.500,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 1.500,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 2.000,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 1.000,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 1.500,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 1.500,00

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 2.000,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 2.000,00

Biré, María Carolina 27-32453945-5 $ 1.000,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 2.000,00
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Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 1.500,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 1.500,00

Dome, Juan Emanuel 20-33529891-9 $ 1.000,00

Etayo, Cristina 27-33679073-0 $ 1.000,00

Gudiño, Paloma Andrea 27-24069177-4 $ 1.000,00

Ramos Acosta, Gustavo Javier 20-34660940-1 $ 1.000,00

Moreno, Marcela Inés 27-17155725-4 $ 1.000,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 1.500,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 1.500,00

Rodríguez, Claudia Gabriela 27-14215321-7 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1237/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016 el
contrato al Señor Diego Alejandro SUÁREZ, DNI Nº 29.466.443, con domicilio en Blas Parera y Borrajo S/N de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales como Operario de Tractor en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de
Medio Ambiente, dependiente la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor SUÁREZ percibirá como prestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1238/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato del Señor Fernando Gabriel FIOROTTO, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de Mantenimiento General
Electromecánico del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Fernando Gabriel FIOROTTO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º. Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1239/2016.
Expte. Nº 3510/2016
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se  menciona  con  destino  al  pago  de  materiales  de  construcción  adquiridos  mediante  Gastos  Generales  de  Materiales,
correspondiente a la Nota Nº 19/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda. Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004316 $791,99 Pesos setecientos noventa y uno 
con noventa y nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1240/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE en la suma de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120,00)  el  valor  al público de venta del  libro
“Historia de San José de Gualeguaychú – Desde sus orígenes hasta 1883”.
ARTÍCULO 2º.- Las sumas recaudadas deberán ser depositadas por la Dirección de Cultura de forma diaria ante la Dirección
de Rentas – Área Ingresos Varios, que emitirá una boleta de ingreso con imputación al rubro “Ingresos No Especificados” del
cálculo de recursos cuyo Código es el Nº 766.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1241/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 800,00

García, David Omar 20-23710200-3 $ 650,00

García, Andrea Alejandra 27-27000696-0 $ 2.000,00

Bur, Valeria Marisol 27-33318941-6 $ 700,00

Gebhardt, Susana Mabel 27-13815944-8 $ 1.500,00

García, Tamara Noemí 27-34626323-2 $ 3.000,00

Sánchez, Julián Nelson 20-38661938-8 $ 1.000,00

Lugones, Daiana Elizabeth 27-23729776-3 $ 1.500,00

León, María Patricia 27-20401783-8 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1242/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección  de  Viviendas,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat,
durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRVVND – Dirección de Vivienda - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1243/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos  relacionados a la atención de su
salud correspondientes al mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Medina, María Sol 27-35116311-4 $ 800,00

González, Carmen Beatriz 27-37569287-8 $ 750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1244/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Musicoterapeuta María Paz BOURLOT, DNI Nº 30.244.460, domiciliada en calle La Rioja Nº 855 de esta ciudad,
con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del corriente año inclusive, para la realización de
tareas inherentes a su profesión en el Centro de Salud Mental y Adicciones (CESAMA), dependiente de la Secretaría referida.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Musicoterapeuta María Paz BOURLOT, CUIT Nº 27-30244460-4, la suma mensual de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 5.440,00),  por  el período comprendido entre los meses de abril  y junio del
corriente  año  inclusive,  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1245/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del corriente año y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato a la Señora Rosa Noemí PÉREZ, DNI Nº 22.712.813, domiciliada en Barrio Yapeyú, Casa Nº 28 de esta ciudad, para
que  desempeñe  tareas  de  maestranza,  en  el  ámbito  del  Equipo  de Salud  Comunitaria,  dependiente  de la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO  2º.-  La  Señora  Rosa  Noemí  PÉREZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, y deberá cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1246/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Javier Agustín HERNÁNDEZ, DNI Nº 30.156.380, Legajo Nº 2020, domiciliado en la
intersección de calles Sáenz Peña y Perito Moreno de esta ciudad, quien reviste en la Planta Permanente, con prestación de
servicios en la Dirección de Higiene Urbana, con Apercibimiento – artículo 5°, inciso a) Ordenanza N° 8917/89-, en virtud de los
considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria de los deberes de los empleados municipales, previstos en el
artículo  11º,  inciso  a),  de  la  Ordenanza  Nº 7452/75  puesta  en vigencia  por  Ordenanza  Nº 7921/85,  cuyas  sanciones  se
encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89. 
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1247/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Carlos Julio SAYA, DNI Nº 16.761.797, Legajo 1.153, domiciliado en calle Clavarino
Nº 891  de esta  ciudad,  con prestación  de  servicios  en  el  ámbito  de  la Dirección  de Higiene  Urbana,  dependiente  de  la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos con Apercibimiento – artículo 5°, inciso a) Ordenanza Nº 8917/89-, en virtud de los
considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º,
inciso  a),  de  la  Ordenanza  Nº  7452/75  puesta  en  vigencia  por  Ordenanza  Nº  7921/85,  cuyas  sanciones  se  encuentran
dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1248/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO
CON SESENTA CENTAVOS ($ 18.668,60) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia en la Dirección de Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de abril del año 2016, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1249/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), a la Señora Patricia Elisabet MARADEY CUIT Nº 27-29281109-3, en virtud de la realización
de tareas ocasionales de interés comunitario en el marco de la organización y desarrollo de los Corsos Populares “Matecito” –
Edición 2016-, llevados a cabo los días 5, 12 y 26 de febrero y 5 de marzo del año 2016, en el ámbito de la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1250/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito los Centros de Atención Primaria de Salud del  Equipo de Salud Comunitaria dependientes de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

De Zan, María Amalia 27-27839720-9 $ 5.200,00

Díaz, Rocío del Alba 27-93284302-7 $ 4.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1251/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Sergio Raúl LÓPEZ, DNI Nº 18.202.877, Legajo 1.421, domiciliado en calle Irazusta Nº
1362 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, con Suspensión por el término de un (1) día – artículo 6º inciso c) Ordenanza N° 8917/89-, en virtud de los
considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º,
inciso  a),  de  la  Ordenanza  Nº  7452/75  puesta  en  vigencia  por  Ordenanza  Nº  7921/85,  cuyas  sanciones  se  encuentran
dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1252/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE a partir  del  día  de  la fecha,  la  Categoría  7º  del  Escalafón Profesional,  a  la  agente  María
Fernanda AQUINO, DNI Nº 22.837.401, con prestación de servicios en el Área de Defensa del Consumidor, dependiente de la
Dirección de Asuntos Legales.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, oportunamente procédase a confeccionar la presente liquidación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1253/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016 el
contrato a la Señorita Daniela Antonella SUFFARDI, DNI Nº 34.938.571, domiciliada en calle Ituzaingo Nº 2075 de esta ciudad,
para que cumpla tareas  contractuales  en el  ámbito  de  la Dirección  de Medio Ambiente,  dependiente  de la Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita Daniela Antonella SUFFARDI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1254/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE con retroactividad al día 6 de mayo del año 2016, la renuncia de la Médica Micaela ARRATE, DNI
Nº 30.156.474, domiciliada en calle Andrade Nº 253 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Médico Contratado, con
prestación de servicios en el ámbito del Centro de Atención Primaria de Salud “San Francisco” en la órbita del Equipo de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Higiene y Seguridad procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos 
de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1255/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la Señora Olga Leticia GEBHARDT, CUIT Nº 27-22712829-7, destinado a solventar gastos de
atención a su salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1256/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto
a la contratación de los servicios de la Señorita Alfonsina RODRÍGUEZ, CUIT Nº 27-36318178-9, domiciliada en calle General
Paz Nº 173 de esta ciudad, con retroactividad al día 18 de febrero del corriente año y hasta el día 29 de febrero del año 2016
inclusive,  para la  realización  de tareas  administrativas en el  ámbito de la Dirección  referida,  conforme lo expuesto  en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Alfonsina RODRÍGUEZ, CUIT Nº 27-36318178-9, domiciliada en calle General Paz Nº
173 de esta ciudad, la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 2.273,00), por el período comprendido
entre el día 18 de febrero del corriente año y hasta el día 29 de febrero del año 2016 inclusive, previa presentación de la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 11 – Dirección de Habilitaciones – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1257/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto
a la contratación de los servicios de la Señorita Alfonsina RODRÍGUEZ, CUIT Nº 27-36318178-9, domiciliada en calle General
Paz Nº 173 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de marzo del corriente año y hasta el día 31 de julio del año 2016
inclusive,  para la  realización  de tareas  administrativas en el  ámbito de la Dirección  referida,  conforme lo expuesto  en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Alfonsina RODRÍGUEZ, CUIT Nº 27-36318178-9, domiciliada en calle General Paz Nº
173 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200,00), por el período comprendido entre
el  día  1º  de  marzo  del  corriente  año  y  hasta  el  día  31  de  julio  del  año  2016  inclusive,  previa  presentación  de  las
correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 11 – Dirección de Habilitaciones – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1258/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición, a favor del Señor Santiago Francisco PICCINI, CUIT Nº 20-20975140-3, por la suma de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 3.399,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la
adquisición de una desmalezadora, dado que el mismo realiza tareas de mantenimiento y limpieza de jardines y terrenos,
siendo esta actividad el principal sustento económico de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PICCINI deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1259/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el  artículo 2º del  Decreto Nº 591/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- La Enfermera Ana Rosa EGUI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente
a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1260/2016.
Expte. N° 3568/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino a los pagos de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Unidos por una Vivienda,
conforme al Certificado de Avance de Obra Nº 1, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco José

Secretario 36.923.218
Barrio 
Quijano Casa
Nº 20

“B” 0002-
00000053 $25.598,60

Pesos 
veinticinco 
mil 
quinientos 
noventa y 
ocho con 
sesenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1261/2016.
Expte. N° 3569/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Unidos por una Vivienda,
conforme al Certificado de Avance de Obra Nº 1, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Azul y Blanca
Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y

San Carlos
“B” 0001-
00000846 $12.148,53

Pesos doce
mil ciento 
cuarenta y 
ocho con 
cincuenta y 
tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1262/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00),  a  la  Señora  María  Laura  SANDOVAL,  CUIT Nº 27-31411509-6,  destinado  a
solventar gastos de atención a su salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1263/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 3/2016, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1264/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “El Sauzal de Goldaracena”,
cuya jurisdicción estará comprendida por la calle Goldaracena entre calles La Cantera y Asisclo Méndez, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en la intersección de calles La
Cantera y Gutiérrez de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza Nº
10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1265/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Sección  de  Choferes  y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes
de mayo del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1266/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la  suma  de  PESOS  DOS  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  ($  2.250,00),  a  la  “Asociación  de  Artistas  Plásticos  de
Gualeguaychú”,  CUIT Nº 30-71460320-1, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la organización del
Tercer Salón Nacional de Pintura, el cual se llevará a cabo durante el mes de octubre del corriente año en las instalaciones de
los Salones de Exposición de la Casa de la Cultura de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- La Asociación mencionada en el artículo precedente deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30)
días de recibido el subsidio dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1267/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del
Señor Pablo Diego PUGLIESE, CUIT Nº 20-17945673-8, por la prestación del servicio alquiler de vivienda temporal con una
disponibilidad  de  ochenta  (80)  camas,  incluyendo  todos  los  servicios,  para  el  funcionamiento  de  la  Casa  de  la  Mujer,
correspondiente al mes de abril del corriente año, por la suma total de PESOS CATORCE MIL MIL ($ 14.000,00) en razón de
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Diego PUGLIESE, CUIT Nº 20-17945673-8, domiciliado en calle Borques Nº 471 de
esta ciudad, hasta la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) por la prestación del  servicio descripto en el artículo
precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social  - Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 –
3.2.1.0 Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1268/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESADJUDÍQUESE la Casa Nº 17 del Barrio Yapeyú que fuera adjudicada a la Señora Alicia Laura RUBIO
mediante Decreto Nº 348/1985.
ARTÍCULO 2º.- READJUDÍQUESE en carácter de donación a favor de la Señora María Virginia BAZZANO DNI Nº 18.493.910,
soltera, nacida el día 23/07/1967 el inmueble Casa Nº 17 del Barrio YAPEYÚ, cuyos datos catastrales son: Manzana Nº 767
Parcela Nº 86, Partida Nº 129.820, Plano Catastral Nº 51.903 con una superficie de 82,56 m2 inscripto en mayor extensión a
nombre de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, bajo Tomo 10º Folio Nº 9189.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1269/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRÚEBESE lo actuado por la Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, por la adquisición directa de alimentos varios y productos de limpieza que fueron utilizados en la Colonia de Vacaciones
Municipal “Narciso José Gallemi” que se llevó a cabo desde el día 11 de enero del corriente año hasta el día 29 de enero del
año 2016, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Supervisión Gualeguaychú Mutual de Servicios Sociales, CUIT Nº 30-54067039-7, con domicilio
en calle Olegario Víctor Andrade Nº 674 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON TRES CENTAVOS ($  55.794,03)  por  la  provisión  de  los  insumos  descriptos  en  el  artículo
precedente, conforme Tiques Factura “C” Nº 0029-00072480,  “C” Nº 0028-00130888,  “C” Nº 0028-00130887, “C” Nº 0027-
00283754,  “C”  Nº  0027-00280095,  “C”  Nº  0029-00072569,  “C”  Nº  0027-00280409,  “C”  Nº  0027-00280255,  “C”  Nº  0027-
00280630,  “C”  Nº  0027-00280853,  “C”  Nº  0027-00281401,  “C”  Nº  0027-00281616,  “C”  Nº  0029-00073447,  “C”  Nº  0027-
00282117,  “C”  Nº  0027-00282118,  “C”  Nº  0028-00130201,  “C”  Nº  0027-00282999,  “C”  Nº  0027-00282872,  “C”  Nº  0027-
00283268, “C” Nº 0028-00130771, “C” Nº 0027-00283282, y “C” Nº 0028-00130889.
ARTÍCULO 3.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - DEPORT – Deportes - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes - Fuente de Financiamiento: 131 –
De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1270/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 337, Fila Nº 6, Sección “GA”,
Galería Nº 5, Legajo Nº 16.389 el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Cecilia Argentina SORIA; y
conforme  lo  dispone  la  Ordenanza  General  Impositiva  vigente,  con  un  descuento  del  7% (siete  por  ciento)  para  gastos
administrativos, debe abonarse a la Señora SORIA, la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES
CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 4.683,19).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor de la Señora Cecilia Argentina
SORIA,  DNI Nº 4.719.569,  por  la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON DIECINUEVE
CENTAVOS ($ 4.683,19), conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1271/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE  de  Interés  Municipal  el  “2º  Ave  Encuentro  de  la  Cuenca  del  Río  Uruguay”,  bajo  el  lema
“Gualeguaychú Anfitriona del 2º Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay”, que se llevará a cabo los días 28, 29 y 30 de
octubre del corriente año, en nuestra ciudad.
ARTRÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1272/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-: DECLÁRASE de Interés Municipal, la presentación de la serie animada infantil realizada en Entre Ríos sobre
los  pueblos  originarios  “LAS AVENTURAS  DE CALÁ”,  que  se  llevará  a  cabo  el  día  13  de  junio  del  año  2016,  en  las
instalaciones del Centro Municipal de Convenciones de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1273/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE “HUÉSPED DE HONOR” de la ciudad de San José de Gualeguaychú, al Señor Blas Wilfredo
Omar  JAIME,  -  último  Chaná  parlante  de  la  provincia  de  Entre  Ríos  -,  quien  visitará  nuestra  ciudad  en  el  marco  de  la
presentación de la serie animada infantil “Las Aventuras de Calá”, una serie de dibujos animados, que se llevará a cabo el día
13 de junio del corriente año, en las instalaciones del Centro Municipal de Convenciones.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1274/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato del Señor Santiago ZAPATA, DNI Nº 22.975.341, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 49 de esta ciudad, para que
desempeñe tareas en la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- El Señor ZAPATA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($. 4.800,00), neto por todo concepto, debiendo prestar tareas con disponibilidad
horaria, en los días y horarios determinados por la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1275/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona  que  infra  se  menciona  por  la  suma  que allí  se  indica,  destinado  a  solventar  gastos  de  emergencia
habitacional correspondientes al mes de junio del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Wernly, Cristian David 20-29345877-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1276/2016.
Expte. Nº 3624/2016.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se mencionan
con destino a los pagos de mano de obra efectuada de cordón cuneta y badenes en calle La Rioja entre calle
Courtet  y  Boulevard  De María  y en calle  Courtet  entre  calles  Presbítero José María  Colombo y San Juan,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Pública 
Ltda. 

Martínez, Ana 
María Presidente 22.524.745 Alsina y Juan 

Díaz
“B” 0001-
00000057 $30.637,50

Pesos treinta mil 
seiscientos treinta y
siete con cincuenta 
centavos.

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29
“B” 0002-
00000038 $30.637,50

Pesos treinta mil 
seiscientos treinta y
siete con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.00 3.9.9.0 Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1277/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de junio del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Báez, María Anabel 27-34418899-3 $ 700,00

Melgar, Griselda 27-16346871-4 $ 1.000,00
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Ovalle, Gabriela Celina 27-31689542-0 $ 900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1278/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, a la estudiante del Profesorado de Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y
Especialización Docente (ISPED), Señorita Melina SACK, DNI Nº 39.029.965, domiciliada en calle San Juan Nº 2.100 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y  al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED) del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1279/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE al Escribano Público Nacional Guillermo Francisco MANUELE, con domicilio en calle 3 de Febrero
Nº 140 de esta ciudad, a quien le corresponde por orden de lista, para la confección de la escritura traslativa de dominio del
inmueble que se describe en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1280/2016.
Expte. Nº 3607/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda. SECRIER Lacuadra, María 
Magdalena 14.609.283 “A” 0002-

00000055 $14.970,00 Pesos catorce mil 
novecientos setenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1281/2016.
Expte. Nº 3605/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de Materiales,
correspondiente a la Nota Nº 20/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
Nueva Gualeyán 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00002011 $791,00 Pesos setecientos noventa 
y uno.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00002001 $1.255,94
Pesos un mil doscientos 
cincuenta y cinco con 
noventa y cuatro centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00002015 $1.183,00 Pesos un mil ciento 
ochenta y tres.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1282/2016.
Expte. Nº 3603/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se  menciona con  destino  al  pago  de  materiales  de  construcción  adquirido  mediante  Gastos  Generales  de  Materiales,
correspondiente a la Nota Nº 21/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Rivas 
Hermanos 
S.R.L.

- - “A” 0003-
00002824 $1.154,99

Pesos un mil ciento cincuenta y
cuatro con noventa y nueve 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1283/2016.
Expte. Nº 3625/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004485 $1.070,84 Pesos un mil setenta con 
ochenta y cuatro centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004486 $2.464,81
Pesos dos mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro con ochenta 
y un centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004487 $733,41
Pesos setecientos treinta y 
tres con cuarenta y un 
centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004488 $370,54 Pesos trescientos setenta con
cincuenta y cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria:  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1284/2016.
Expte. Nº 3608/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Primavera
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004606 $1.732,30
Pesos un mil setecientos 
treinta y dos con treinta 
centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004607 $2.115,85 Pesos dos mil ciento quince 
con ochenta y cinco centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00004608 $636,11 Pesos seiscientos treinta y 
seis con once centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria:  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1285/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito del Centro de Atención Primaria de Salud “Munilla” del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del año 2016:
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Apellido y Nombres CUIL Monto

Londra, María Celeste 27-26848410-3 $ 5.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1286/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), a favor del Señor Claudio Patricio LENCINA, CUIT Nº 20-16610713-0, quien realizó tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, durante el mes de mayo del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Dependencia:  CEREM  –  Ceremonial  –  Unidad  Ejecutora:  71  –  Dirección  de  Comunicación
Institucional  – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  19.02.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1287/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00) a la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su colaboración
prestada en el marco del Programa de Educación a Distancia de la Universidad de Buenos Aires UBA XXI, correspondiente a
los meses de abril y mayo del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  –  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1288/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos  relacionados a la atención de su
salud correspondientes al mes de junio del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Zeniquel, Raúl Liberato 20-29286796-5 $ 800,00
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García, Luis Enrique 23-20029073-9 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1289/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que  infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a  solventar  gastos  de subsistencia
familiar, correspondientes al mes de junio del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Gallop, Analisa Inés 23-30350001-4 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1290/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud respecto a la contratación de los servicios del  Señor Héctor Horacio BÁEZ, DNI Nº 14.215.013, domiciliado en calle
Córdoba Nº 42 de esta ciudad, con retroactividad al mes de enero y hasta el mes de junio del corriente año inclusive, para la
realización de tareas  como Coordinador del Área de Deporte Amateur y Federado, buscando articular acciones conjuntas y
organizativas con los distintos clubes y equipos participantes en las distintas ligas deportivas amateur, conforme lo expuesto en
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Horacio BÁEZ, CUIT Nº 20-14215013-2, la suma mensual de PESOS SIETE MIL ($
7.000,00), por los meses de enero a junio del corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o
Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1291/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Juan Franco TOMMASI, DNI Nº 31.567.167, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 280 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales como Operario Balancero en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor TOMMASI percibirá como prestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1292/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato a la Señora Gabriela María CABALLERO, DNI Nº 21.512.805, domiciliada en calle República Oriental Nº 372 de esta
ciudad, quien desempeña tareas de administración, coordinación y operación en el Núcleo de Acceso al Conocimiento –NAC-,
sito en la sede del Club “Pueblo Nuevo” de esta ciudad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Gabriela María CABALLERO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta
(30) horas semanales, en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1293/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Rubén Daniel MARTÍNEZ, DNI Nº 28.779.561, domiciliado en calle Islas Malvinas Nº 1228 de esta ciudad,
para que preste tareas como Operario en el “Ecoparque Gualeguaychú”,  en el ámbito de la Dirección de Medio Ambiente,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Rubén  Daniel  MARTÍNEZ  realizará  funciones  como  Vigilador  y  Balancero  y  percibirá  como
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º,  Operario 7mo. del Escalafón General,
debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1294/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Operador Psicosocial Cristián Ramiro CRESPO, DNI Nº 18.352.920, domiciliado en calle San Martín Nº 1.180 de
esta ciudad, para que desempeñe tareas acordes a su profesión en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Operador Psicosocial Cristián Ramiro CRESPO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber
mensual  equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1295/2016.
Expte. N° 3645/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Particulares Zona Suburbio
Sur, conforme al Certificado de Avance de Obra Nº 13, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, Pablo 
Facundo Presidente 24.245.397 Gaucho 

Rivero 1506
“B” 0001-
00000099 $5.106,04

Pesos cinco mil 
ciento seis con 
cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria:  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1296/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Medio Ambiente, Doctora Susana Estela VILLAMONTE, respecto a
la contratación de los servicios de la Señora Marta Cristina GOROSTERRAZÚ, CUIT Nº 27-06135807-8, por la realización de
tareas en el ámbito de la Oficina de Vigilancia Ambiental, dependiente de la Dirección referida, por el período comprendido entre
los meses de abril y junio del año 2016, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Señora  Marta  Cristina  GOROSTERRAZÚ,  hasta  la  suma mensual  de  PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS ($ 6.600,00), correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del corriente año, por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85. 
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de
Ambiente y Desarrollo Sustentable – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00
3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1297/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  INICIAR de OFICIO el  trámite de Jubilación Ordinaria del  Señor  Juan Luis  ACOSTA, DNI Nº 10.456.253,
domiciliado en calle Bartolomé Mitre Nº 537 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario Especializado, Categoría
3º del Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
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Públicos, para gozar del  beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el artículo 72º,  de la Ordenanza Nº
11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de julio
del año 2016, agradeciéndole al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y elévese a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que ésta solicite al agente
ACOSTA toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1298/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Luis Emilio BENETTI, DNI Nº 30.485.341, con domicilio en calle Maipú Nº 237 de esta ciudad, quien cumple
tareas contractuales como Operario Balancero en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Medio Ambiente,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BENETTI percibirá como prestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1299/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 21.751,20) por la prestación del servicio de vigilancia y custodia en el ámbito de Obras Públicas –
Galpón Mantenimiento Municipal durante el mes de mayo del año 2016, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1300/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, durante el mes de
mayo del año 2016:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Fleytas, Silvio Facundo 20-35116229-6 $ 1.724,00
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Ledesma, Rafael 23-31058609-9 $ 1.500,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.500,00

Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 1.780,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1301/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, al
Señor Pedro Hernán FIGUEROA, CUIL Nº 20-25711521-7, domiciliado en calle Hernández Nº 396 de esta ciudad, para que
preste tareas en el “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor FIGUEROA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más los Adicionales propios de la Sección Disposición Final, establecido
en el Acta Acuerdo de fecha 25 de marzo del año 2014, debiendo cumplir una carga horaria semanal en los días y horarios
determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1302/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DESIGNAR  en  calidad  de  miembros  titular  y  suplente,  respectivamente,  en  representación  del  Personal
Municipal en la JUNTA de ADMISIÓN, CALIFICACIÓN y DISCIPLINA, a los agentes Cristian Manuel VERA, DNI Nº 21.835.832,
y Marta Graciela OLIVA, DNI Nº 17.876.211.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1303/2016.
Expte. N° 3653/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se mencionan
con destino a los pagos de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas,  Barrio Don Pablo,  Particulares Zona
Suburbio Sur y Unidos por una Vivienda, conforme los Certificados de Avance de Obra Nº 13, Nº 14, Nº 16, Nº 19, Nº
7, Nº 9, Nº 18, Nº 20 y Nº 19, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

1224
“B” 0002-
00000041 $2.751,49

Pesos dos mil
setecientos 
cincuenta y 
uno con 
cuarenta y 
nueve 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

1224
“B” 0002-
00000040 $7.869,88

Pesos siete 
mil 
ochocientos 
sesenta y 
nueve con 
ochenta y 
ocho 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

1224
“B” 0002-
00000039 $23.207,32

Pesos 
veintitrés mil 
doscientos 
siete con 
treinta y dos 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

1224
“B” 0002-
00000037 $3.523,86

Pesos tres mil
quinientos 
veintitrés con 
ochenta y seis
centavos.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Díaz, Edelmiro Presidente 12.281.812 Barrio Obrero 
Casa Nº 23

“B” 0002-
00000005 $10.223,11

Pesos diez 
mil doscientos
veintitrés con 
once 
centavos.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Díaz, Edelmiro Presidente 12.281.812 Barrio Obrero 
Casa Nº 23

“B” 0002-
00000004 $3.528,33

Pesos tres mil
quinientos 
veintiocho con
treinta y tres  
centavos.

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, Jorge 
Armando Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000125 $5.611,74

Pesos cinco 
mil 
seiscientos 
once con 
setenta y 
cuatro 
centavos.

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, Jorge 
Armando Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000126 $5.237,19

Pesos cinco 
mil doscientos
treinta y siete 
con 
diecinueve  
centavos.

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, Jorge 
Armando Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000127 $10.721,59

Pesos diez 
mil 
setecientos 
veintiuno con 
cincuenta y 
nueve  
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1304/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, quienes efectuaron tareas ocasionales de interés comunitario
en  el  marco  de  la  realización  de  los  festejos  por  un  nuevo  aniversario  de  la
Revolución de Mayo,  en el  ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional,
dependiente de la Secretaría de Gobierno:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Muñoz, Carmelo Isabelino 20-08580048-6 $ 2.500,00

Pérez, María de las Mercedes 27-05217093-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial - Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional
–  Fuente  de  financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  19.02.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1305/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, al
Señor Mauro Gabriel BOGLIACINO, CUIT Nº 20-36318327-2, domiciliado en calle Rébori Nº 287 de esta ciudad, para que
preste tareas en el “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Mauro Gabriel BOGLIACINO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más los Adicionales propios a la Sección Disposición
Final, establecido en Acta Acuerdo de fecha 25 de marzo del año 2014, debiendo cumplir una carga horaria semanal en los días
y horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1306/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 7, confeccionado en fecha 8 de junio del corriente año, con
un avance de obra a esa fecha del 81,42%, suscripto por el Arquitecto Adrián FACELLO dependiente de la Subsecretaría de
Planeamiento y por el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA DE TRABAJO
LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, en concepto de construcción y refacción de la Plaza “Colón” de nuestra ciudad
por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 24.760,00).
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ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Cooperativa  de  Trabajo  “UN  SUEÑO  ENTRERRIANO  COOPERATIVA  DE  TRABAJO
LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9, la suma de PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTIDOS ($ 23.522,00), conforme
Factura “B” Nº 0001–00000157. 
ARTÍCULO 3º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 7 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN
SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, DNI Nº 34.479.260.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 7 – PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 24.760,00) - equivalente a la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 1.238,00), en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá
ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PASPUB – Paseos
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.75.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1307/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.035/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1308/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.036/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1309/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.037/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1310/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.038/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 1311/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.039/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1312/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.040/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1313/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.041/2016, sancionada en fecha 9 de junio del año 2016, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 1314/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las 
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron 
tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Inspección General 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de mayo del año 2016:

Apellidos y Nombres CUIT Monto
Noir, Francisco Andrés 20-30010320-1 $ 8.885,00
García, Gabriel 23-26831176-9 $ 8.934,00
García, Martín Jesús 20-24829466-4 $ 6.138,00
García, Leandro Nicolás 20-40047569-6 $ 2.400,00
García, Eugenia Alejandra 23-29765574-4 $ 3.800,00
Zapata, Deolinda Soledad 27-25266340-7 $ 2.200,00
Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 2.000,00
Delgui, Gonzalo Matías 20-35445017-9 $ 2.160,00
Alfonso, María Florencia 27-33160083-6 $ 4.100,00
Santoni, Margarita Santina 27-14650451-0 $ 1.800,00
Córsico, Francisco Armando 20-29500351-1 $ 5.720,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección

49



General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 50/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por la Señora María de las Mercedes ROSSI, DNI Nº
6.416.451, contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal dictada en fecha 15 de marzo del año 2016, obrante a fs. 8 del
Expediente Nº 3210/2016, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María de las Mercedes ROSSI de la presente resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 51/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER  LUGAR  al  Recurso  de  Apelación  interpuesto  por  el  Señor  Hernán  Gabriel  POZZI,  DNI  Nº
25.236.796, contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal de fecha de 8 de enero del año 2016 obrante a fs. 4,  la que se
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Hernán Gabriel POZZI de la presente resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 52/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO  1º.-  HACER  LUGAR  PARCIALMENTE  al  recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  Señor  Alejandro  Daniel
TARRAGONA, DNI Nº 37.569.187, contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal  de fecha 29 de febrero del año 2016,
obrante a fs. 4, DEJÁNDOSE SIN EFECTO las sanciones impuestas en virtud a la comisión de las infracciones por falta de
seguro, patentamiento y documentación, y CONFIRMAR las sanciones aplicadas respecto a las infracciones consistentes en
negarse a realizar el control de alcoholemia y entorpecer el procedimiento.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Alejandro Daniel TARRAGONA, de la presente resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido con lo expuesto, gírese al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 53/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al  Recurso de Apelación  interpuesto  por  el  Señor  Gastón Edgardo OTERO, DNI Nº
23.710.344, contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal dictada en fecha de 14 de abril del año 2016, obrante a fs. 7, la
que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Gastón Edgardo OTERO de la presente resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 54/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al recurso de apelación y nulidad interpuestos por el Señor Hugo José Orlando DEL
VALLE, DNI Nº 25.711.201, contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal dictada en fecha de 29 de diciembre del año 2015,
obrante a fs. 30, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Hugo José Orlando DEL VALLE de la presente resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 55/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Pablo Mariano ETCHEGOYEN, DNI Nº
40.159.017, contra la sentencia del Juez de Faltas  de fecha  de 28 de diciembre del año 2015 obrante a fs. 7, la que se
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Pablo Mariano ETCHEGOYEN de la presente resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 56/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor José Fabián ALFIERI, DNI Nº 16.761.753,
contra la sentencia del Juez de Faltas Municipal de fecha 12 de abril del año 2016 obrante a fs. 7/8, la que se revoca.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor José Fabián ALFIERI de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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	DECRETO Nº 1234/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1235/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1236/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1237/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1238/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1239/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1240/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1241/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1242/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat, durante el mes de mayo del año 2016:


	DECRETO Nº 1243/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1244/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1245/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1246/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1247/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1248/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1249/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1250/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1251/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1252/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1253/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1254/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.


	DECRETO Nº 1255/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1256/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1257/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1258/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1259/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1260/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1261/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1262/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1263/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1264/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1265/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Sección de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de mayo del año 2016:


	DECRETO Nº 1266/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1267/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1268/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1269/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1270/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1271/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1272/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1273/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1274/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1275/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1276/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1277/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1278/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1279/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1280/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1281/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1282/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1283/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1284/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1285/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1286/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1287/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1288/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1289/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1290/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1291/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1292/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1293/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1294/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1295/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1296/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1297/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1298/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1299/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1300/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	APELLIDO Y NOMBRES
	Fleytas, Silvio Facundo
	Ledesma, Rafael
	Piccini, Santiago Francisco
	Rodríguez, Maximiliano Ezequiel
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1301/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1302/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1303/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1304/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1305/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1306/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1307/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1308/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1309/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1310/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1311/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1312/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1313/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1314/2016.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2016.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de mayo del año 2016:
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...


